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El Plan de Desarrollo Institucional «Con visión de futuro 2025» 
reconoce que la consolidación de la vida institucional a lo 
laro de este silo XX le ha permitido a la centenaria Casa 
Rosalina actualiar su Ley Oránica y relamentos; sin em-
baro, la dinámica social, cientíca y tecnolóica que vive la 
humanidad actualmente se refeja en demandas constantes al 
sistema educativo y, en especial, al subsistema de educación 
superior en nuestro país. 

Si bien la actualiación de la normatividad y relamen-
tación en la Universidad Autónoma de Sinaloa () ha 
sido constante, empero esta es asincrónica y se encuentra 
escalonada de la vida administrativa y académica, lo que 
permite que determinadas unciones se armonicen y enra-
nen adecuadamente en la vida institucional en comparación 
con otras. 

El Relamento de Servicio Social Universitario vien-
te (2014) derivó de los acuerdos del 7.º Foro Estatal de Ser-
vicio Social realiado en diciembre 2009, el cual buscó por 
dos años ampliar la discusión y llear a consensos, los cuales 
se concretaron en la reorma del 2013, pero 2014 hubo una 
nueva reorma, la cual se epresa en el reerido relamento 
de 2014. 

Presentación
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Este relamento ha estado viente por casi una déca-
da; sin embaro, es oportuno un ajuste para responder con 
mayor eciencia a las condiciones académico-administra-
tivas actuales de la Institución y el entorno de la Universi-
dad. Tan solo en materia administrativa, el Servicio Social 
Universitario desde septiembre de 2014 certicó su proceso 
administrativo de «asinación, seuimiento y liberación de 
servicio social» en dos dierentes Normas , la 9001:2008 
y la actual 9001:2015, y también en materia académica con 
el modelo educativo y académico, que si bien es por com-
petencias proesionales interales, en el presente rectorado 
ha inauurado su discusión con el objetivo de ortalecer los 
reerentes humanistas. 

La misión de la dependencia es la siuiente: «La Direc-
ción General de Servicio Social es la instancia de etensión 
universitaria que estiona acciones de servicio social en 
coordinación con las unidades académicas, de conormidad 
con el modelo educativo de la Universidad, en cumplimien-
to de la normatividad constitucional y relamentaria en la 
materia, desarrollando políticas institucionales y servicios 
de calidad, contribuyendo a la ormación interal de bri-
adistas de Servicio Social en contacto con los problemas 
de la sociedad, y sumando a la construcción de desarrollo 
sostenible».

Su visión es: «En el año 2025, la Dirección General de 
Servicio Social desarrolla sus proyectos administrativos cer-
ticados, su personal académico está actualiado y lidera el 
proceso de ormación de asesores (as) y supervisores (as) de 
Servicio Social Universitario, lo que permite desarrollar una 
ormación interal a los briadistas de Servicio Social; asi-
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mismo los proyectos de intervención en comunidad desa-
rrollado por los briadistas brindan un alto prestiio por su 
compromiso ético y social, haciendo del Servicio Social una 
tarea sustancial para la vida académica, rendición de cuen-
tas y la vinculación social de la Institución con la sociedad».





Relamento de Servicio Social Universitario
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Capítulo I
Disposiciones enerales

Artículo 1
El presente relamento establece las bases y ja los linea-
mientos para reular las actividades y la acreditación del 
Servicio Social de la , deniendo el uncionamiento de 
las autoridades que intervienen en su oraniación, desa-
rrollo y evaluación.

Sus disposiciones son de observancia eneral y de apli-
cación obliatoria.

Artículo 2
El Servicio Social Universitario comprende las actividades 
teórico-prácticas que con carácter obliatorio y temporal 
realian estudiantes o eresados(as) de la Universidad, con 
el propósito de consolidar su ormación académica e inte-
rarla a través de la aplicación de competencias proesio-
nales interales y desarrollo de valores éticos, mediante la 
participación en proyectos que contribuyen al bienestar de 
la comunidad. 
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Artículo 3
El Servicio Social Universitario constituye un medio para 
ortalecer la ormación interal de estudiantes y eresa-
dos (as) como proesionistas participativos; para crear con-
ciencia de valores, solidaridad social, equidad de énero y 
derechos humanos; para ortalecer el vínculo institucional 
con los sectores sociales diversos, como económico, social, 
cultural y ambiental y contribuir a elevar el índice de desa-
rrollo humano, sustentabilidad y bienestar. 

Artículo 4
El Servicio Social Universitario es uno de los requisitos in-
dispensables para obtener el título proesional. Su cumpli-
miento por disposición leal constitucional es de carácter 
obliatorio en sus distintos niveles y modalidades.

Artículo 5
Para eectos de este relamento se entenderá por:

I. Servicio Social Universitario, la realiación obli-
atoria de actividades temporales que ejecuten 
las y los estudiantes de carreras técnicas y proe-
sionales, tendientes a la aplicación de los cono-
cimientos que hayan obtenido y que impliquen 
el ejercicio de la práctica proesional interada o 
en interés del bienestar social;

II. Proyecto de Servicio Social, el documento o-
cial que dene las directrices necesarias para 
desarrollar un aprendiaje basado en proyectos, 
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la metodoloía y técnicas para su desarrollo, 
nutriéndose desde un enoque unidisciplinario, 
multidisciplinario e interdisciplinario, el cual 
permite el desarrollo y ortalecimiento de las 
competencias proesionales e interales del bri-
adista;

III. Proyecto de investiación en Servicio Social, los 
proyectos de trabajo que se realian en el ámbito 
de la investiación académica orientados a al-
canar objetivos con impacto social que contri-
buyan a la solución de problemas comunitarios;

IV. Proyectos unidisciplinarios, los proyectos de 
trabajo que permiten a las y los estudiantes 
y eresados provenientes de una sola carrera 
proesional realiar actividades en relación con 
esta;

V. Proyectos multidisciplinarios, los proyectos de 
trabajo que permiten a las y los estudiantes y 
eresados(as) provenientes de dos o más carre-
ras proesionales colaborar en las actividades 
relacionadas con estas;

VI. Proyectos interdisciplinarios, los proyectos 
de trabajo que permiten al estudiante y ere-
sados  (as) provenientes de dos o más carreras 
proesionales interar equipos bajo una meto-
doloía ad hoc para realiar investiación y/o 
estudios que requieren de una dirección acadé-
mica cualicada en la temática;

VII. Movilidad en el Servicio Social Universitario, la 
que se presenta cuando estudiantes actuales o 
en condición de ereso realicen el servicio so-
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cial en una institución, dependencia u orani-
ación uera del luar de orien donde realia o 
realió su carrera proesional;

VIII. Seminario para el Compromiso Ético Univer-
sitario y la Inclusión Social, el conjunto de ac-
tividades académicas obliatorias que realian 
los briadistas con la nalidad de ortalecer su 
ormación proesional y competencias median-
te una refeión y práctica de la metodoloía 
de proyectos de servicio social, valores éticos y 
compromiso social con la comunidad;

I. Carta de intención, la denominada Carta de 
Intención de Colaboración Institucional, que 
es el documento donde las partes interesadas 
(unidad receptora, unidad académica y Direc-
ción General de Servicio Social) establecen un 
compromiso que a uturo puede ormaliarse 
mediante la suscripción de un convenio entre la 
 y las unidades receptoras; 

. Inorme mensual, el documento que brinda in-
ormación del desarrollo de la metodoloía de 
proyectos y los avances de las actividades esta-
blecidas en este;

I. Briadistas, las y los estudiantes y/o eresados 
que han sido asinados para realiar servicio 
social conorme a la normatividad;

II. Briadistas en condición de reao, los briadis-
tas que han sido asinados y que cuentan con 
la carta de terminación emitida por la unidad 
receptora, pero que no concluyeron su proceso 
de Servicio Social Universitario;
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III. Asesores (as) certicados de proyectos de Servi-
cio Social, el personal universitario que ha sido 
capacitado y autoriado para desarrollar uncio-
nes de asesoría y/o supervisión de briadistas 
para la elaboración y seuimiento del proyecto 
de Servicio Social;

IV. Coordinador (a) de Servicio Social de unidad 
académica, el personal universitario adscrito a 
una unidad académica que cumple con las un-
ciones de seuimiento administrativo del servi-
cio social;

V. Unidad receptora, toda oraniación, depen-
dencia o institución que cumple con los requisi-
tos y ha sido autoriada para desarrollar proyec-
tos de servicio social;

VI. Dirección General de Servicio Social, la uni-
dad oraniacional que da seuimiento a las 
actividades sustantivas de etensionismo co-
rrelacionadas con la ormación interal de los 
briadistas, conorme al modelo académico de 
la Institución, establecidas en las disposiciones 
normativas de la ;

VII. Inorme nal de resultados, el documento que 
avala el cumplimiento de las actividades y ren-
dición de cuentas de servicio social por par-
te del o la briadista y es autoriado por el(la) 
asesor(a);

VIII. Carta de liberación, el documento ocial emi-
tido por la Dirección General de Servicio Social 
que hace constar que el o la briadista realió el 
Servicio Social Universitario;
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I. Memoria de Servicio Social con rior meto-
dolóico, la modalidad de titulación que los 
briadistas que opten por este procedimiento 
deberán contar con la Carta de Liberación de 
Servicio Social y observar los requisitos que 
para tal n marca el Instructivo para el Trámite 
de Certicación Proesional; y

. Universidad, a la .

Artículo 6
El Servicio Social Universitario tendrá valor curricular en 
los proyectos educativos mediante la realiación de un Se-
minario de Formación Interal que promueva el desarro-
llo de competencias proesionales interales, así como los 
temas social, cultural, económico, cívico y ambiental, con 
valor a créditos. 

Artículo 7
El Servicio Social Universitario se desarrolla de orma no 
remunerativa y tiene como objetivo principal la ormación 
interal de briadistas, así como el desarrollo de valores éti-
cos y el compromiso para la inclusión y el bienestar social 
de la población.

Las instituciones u oraniaciones con las que se vincule 
la Universidad podrán acordar estímulos por medio de becas 
para la realiación del Servicio Social Universitario.
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Capítulo II
De los objetivos del Servicio Social

Artículo 8
El Servicio Social Universitario tiene como objetivos los si-
uientes:

I. Desarrollar una ormación interal mediante la 
valoración de competencias especícas y trans-
versales; 

II. Concretar los valores éticos como eje orienta-
dor para el desempeño proesional y personal;

III. Aplicar, divular y transerir los conocimientos 
cientícos y tecnolóicos que contribuyan a la 
solución de la problemática social, económica y 
cultural de los rupos en circunstancias de e-
clusión social;

IV. Coadyuvar a través de los proyectos de Servicio 
Social a la interación de las unciones académi-
cas de docencia, investiación y etensión de la 
Universidad;

V. Realiar un Servicio Social Universitario cole-
iado con perspectiva comunitaria para la in-
clusión social;
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VI. Desarrollar el Servicio Social en el compromiso 
social de los derechos humanos, la sustentabili-
dad y la equidad de énero;

VII. Interaccionar en la pertinencia social como es-
pacio de aprendiajes sinicativos y la inclu-
sión social;

VIII. Desarrollar proyectos de Servicio Social Uni-
versitario con perspectiva comunitaria para la 
inclusión y el bienestar social;

I. Consolidar el Servicio Social como un medio 
estratéico en el desarrollo reional y munici-
pal;

. Fortalecer los mecanismos de trabajo de la Uni-
versidad con la población en proceso de empo-
deramiento social; y

I. Las demás que establecan las disposiciones re-
lamentarias y la normatividad universitaria.
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Capítulo III
De los proyectos del Servicio Social

Artículo 9
La comunidad de estudiantes y eresados(as) podrá parti-
cipar en el Servicio Social Universitario de acuerdo con los 
proyectos unidisciplinarios, multidisciplinarios o interdis-
ciplinarios que respectivamente la Universidad apruebe, a 
través de proyectos de intervención social e investiación. 

Artículo 10
Los proyectos del Servicio Social Universitario deberán 
orientarse en la contribución de los siuientes temas:

I. Promoción del desarrollo social, económico y 
cultural que contribuya al empoderamiento de 
los derechos humanos; 

II. Sostenibilidad y cambio climático;
III. Abatir el reao educativo en todos sus niveles; 
IV. Participación cívica y oraniación social co-

munitaria;
V. Educación y acceso a la salud;
VI. Equidad de énero; 
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VII. Proyectos de investigación aplicada en el com-
promiso social; y

VIII. Los demás que establezcan las disposiciones re-
glamentarias y la normatividad universitaria.

Artículo 11
El Servicio Social Universitario se aplicará en la Universidad 
a través de redes denominadas Colegios por Áreas Anes 
del Conocimiento, establecidos en el artículo 14 del Estatuto 
General, los cuales son:

I. Arquitectura, Diseño y Urbanismo; 
II. Ciencias Agropecuarias; 
III. Ciencias Naturales y Exactas; 
IV. Ciencias de la Salud; 
V. Ciencias Sociales;
VI. Ciencias Económico y Administrativas; 
VII. Ciencias de la Educación y Humanidades; y
VIII. Ingeniería y Tecnología. 

Artículo 12
Los proyectos del Servicio Social podrán ser de carácter in-
terno en la Universidad y externo en función del ámbito de 
intervención: público (gubernamental); social (comunitario 
y organizaciones de la sociedad civil) e investigación (edu-
cación). 
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Capítulo IV
De la vinculación y realiación

del Servicio Social Universitario

Artículo 13
El mecanismo ormal de Servicio Social hacia unidades re-
ceptoras será a través de convenios o cartas de intención 
bajo el principio de corresponsabilidad y respeto. 

Artículo 14
En la realiación del Servicio Social Universitario el alum-
nado o eresadas y eresados deberán sujetarse a lo dispues-
to en el presente relamento y se denominarán briadistas.

Artículo 15
El Servicio Social Universitario tendrá una duración no me-
nor de seis meses ni mayor a un año, cumpliendo al menos 
480 horas.

En el caso del Servicio Social Universitario para las ca-
rreras del área de la salud, la duración mínima será de un 
año y máimo de dos años. 
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Artículo 16
Para realizar el Servicio Social Universitario, estudiantes ac-
tuales o en condición de egreso deberán reunir los siguien-
tes requisitos:
 

I. Cumplir los requisitos que establece la Convo-
catoria de Servicio Social Universitario de Bri-
gadistas;

II. Preinscribirse para realizar el Servicio Social 
Universitario en el periodo correspondiente; 

III. Acreditar el Módulo I del Seminario para el 
Compromiso Ético Universitario y la Inclusión 
Social; y

IV. Cumplir con el procedimiento de asignación es-
tablecido para tal n. 

Artículo 17
Las y los brigadistas podrán optar por la Modalidad de Ti-
tulación por Memoria de Servicio Social con Rigor Metodo-
lógico siempre y cuando cuenten con la Carta de Liberación 
de Servicio Social y cumplan con los requisitos que para tal 
n están establecidos en el Instructivo para el Trámite de 
Certicación Profesional, Expedición de Títulos, Diplomas 
y Grados.

Artículo 18
En las carreras del área de la salud, el Servicio Social se regi-
rá además de las disposiciones del presente reglamento, por 
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las aplicables en la Ley General de Salud, normas ociales 
mexicanas en materia de salud y los convenios que apliquen. 

Artículo 19
Brigadistas que presten sus servicios en la administración 
pública federal, centralizada y paraestatal, así como en ca-
lidad de trabajadores(as) al servicio de los estados y de los 
municipios, podrán cumplir su Servicio Social Universita-
rio mediante la realización de proyectos en su centro de tra-
bajo posterior a su jornada laboral y deben cumplir con los 
requisitos que establecen los artículos 16, 39, 40, 41, 42 y 43 
de este reglamento.

Con el propósito de cumplir con la responsabilidad 
que la Universidad atribuye en estos casos, el (la) brigadista 
de Servicio Social deberá acreditar su condición de personal 
trabajador presentando la siguiente documentación:

I. Constancia ocial que acredite ser personal la-
boral;

II. Constancia ocial emitida por autoridad com-
petente (titular de Recursos Humanos de la de-
pendencia en la que labora), estableciendo su 
horario de trabajo; y

III. Las demás que establezca la Dirección General 
de Servicio Social.
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Artículo 20
La realiación del Servicio Social Universitario será conti-
nua; en caso de cinco altas consecutivas injusticadas cau-
sará baja. 

Artículo 21
En los casos de briadistas que sean dados de baja solo po-
drán inscribirse posterior a un periodo inmediato. 

Artículo 22
Cuando por causas no imputables al briadista se suspenda 
o cancele un proyecto, la Subdirección de Servicio Social de 
la unidad reional y la Coordinación de Servicio Social de la 
unidad académica correspondiente podrán autoriar una 
reasinación con el propósito de continuar con el Servicio 
Social Universitario, para lo cual se tomarán en cuenta las 
horas dedicadas al proyecto anterior. Asimismo, se estable-
cerán las condiciones necesarias para su culminación.

Artículo 23
Quedan eentos de realiar el Servicio Social las y los es-
tudiantes y/o eresados(as) que tenan una edad mínima 
de cincuenta años cumplidos o estén impedidos por en-
ermedad rave o discapacidad, cubriendo los requisitos 
siuientes:
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I. Por edad:
a) Solicitud de eoneración;
b) Acta de nacimiento viente, que acredite 

haber cumplido con la edad relamenta-
ria; y

c) Recibo de pao de la Carta de Liberación 
de Servicio Social.

II. Por enermedad rave o discapacidad:
a) Solicitud de eoneración;
b) Constancia médica epedida por aluna 

institución de salud competente; y
c) Recibo de pao de la carta de liberación.

Artículo 24
Briadistas que requieran realiar el Servicio Social a tra-
vés del prorama de movilidad, además de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 16 del presente relamento, deberán 
presentar ante la Coordinación de Servicio Social de Uni-
dad Académica la siuiente documentación:

I. El ormato de movilidad nacional o internacio-
nal ante la unidad académica correspondiente;

II. La Carta de Aceptación de Servicio Social de la 
unidad receptora donde solicitó realiar el Servi-
cio Social; y

III. Las demás que la Coordinación de Servicio So-
cial de la unidad académica estableca. 
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Artículo 25
Briadistas reulares que se encuentren inscritos en la Uni-
versidad y que hayan realiado su Servicio Social en otra 
institución educativa deberán presentar su Carta de Libe-
ración de Servicio Social para emitir una nueva Carta de 
Liberación por la Universidad. 
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Capítulo V
De la oraniación, desarrollo y evaluación

del Servicio Social Universitario

Artículo 26
En la implementación del Servicio Social Universitario in-
tervendrán para su oraniación, desarrollo y evaluación las 
siuientes unidades oraniacionales y actores:

I. Dirección General de Servicio Social;
II. Subdirección Académica;
III. Subdirección Administrativa y Planeación;
IV. Subdirecciones de Servicio Social de unidades 

reionales;
V. Consejos Académicos de los Coleios por Áreas 

Anes del Conocimiento;
VI. Consejos técnicos de unidades académicas;
VII. Coordinaciones del Servicio Social de las uni-

dades académicas;
VIII. Personal académico cuyas atribuciones son de 

asesoría y supervisión;
I. Briadistas;
. Unidades receptoras; y
I. Las demás que en el uturo se conormen de 

acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.
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Artículo 27
Son unciones y acultades de la Dirección General de Ser-
vicio Social:

I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad en 
materia de Servicio Social de la Universidad;

II. Elaborar e instrumentar el Plan Estratéico de 
Desarrollo del Servicio Social;

III. Mantener una coordinación con las dependen-
cias universitarias que intervienen en el desa-
rrollo del Servicio Social;

IV. Aseurar el uso adecuado de los recursos asi-
nados;

V. Emitir las convocatorias correspondientes para 
el desarrollo de las actividades respectivas;

VI. Autoriar los proyectos de Servicio Social Uni-
versitario;

VII. Realiar la asinación de briadistas a proyectos 
de Servicio Social;

VIII. Coordinar el reistro y autoriar el padrón de 
unidades receptoras;

I. Atender la ormación y actualiación de aseso-
res (as) certicados de Servicio Social, así como 
validar el padrón de asesores (as) autoriados;

. Epedir las cartas de liberación de Servicio So-
cial;

II. Atender los proyectos especiales que le cone-
ran las autoridades superiores de la Universi-
dad;
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III. Promover la vinculación interinstitucional del 
Servicio Social Universitario de acuerdo con la 
normatividad con los sectores sociales, econó-
micos y culturales;

IV. Cumplir y hacer cumplir con los ordenamien-
tos, disposiciones y acuerdos que en la materia 
emita el H. Consejo Universitario;

V. Rendir inorme anual de las actividades realia-
das a las autoridades superiores de la Universi-
dad;

VI. Promover la vinculación de la Universidad con 
las instituciones de educación superior () na-
cional e internacional a través de la participación 
en eventos académicos pertinentes al Servicio 
Social Universitario;

VII. Oraniar jornadas de apoyo a damnicados de 
la reión, del país y del etranjero en caso de 
continencia;

VIII. Promover una cultura de calidad y certicación 
de procesos administrativos del Servicio Social 
Universitario; 

I. Representar a la Rectoría de la Universidad en 
los eventos relacionados con el Servicio Social 
Universitario que se realicen a nivel reional, 
nacional e internacional;

. Evaluar el desempeño académico de asesores(as) 
certicados de Servicio Social Universitario; y

I. Las demás que establecan las normas y disposi-
ciones relamentarias de la Universidad.
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Artículo 28
Son unciones y acultades de la Subdirección Académica 
las siuientes:

I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad en 
materia de Servicio Social de la Universidad;

II. Colaborar en la coordinación con las depen-
dencias universitarias encaradas de la orani-
ación, desarrollo y seuimiento del Servicio 
Social Universitario;

III. Colaborar en el desarrollo de proyectos de e-
tensión y vinculación de la Universidad con los 
sectores públicos, sociales, sociedad civil y de 
investiación de las unidades receptoras; 

IV. Colaborar en la vinculación de la Universidad 
con las  nacionales e internacionales a través 
de la participación en eventos académicos;

V. Elaborar el catáloo de convenios y cartas de in-
tención;

VI. Diseñar mecanismos para abatir el reao de 
briadistas que no hayan naliado su Servicio 
Social Universitario;

VII. Colaborar en la elaboración del padrón de bri-
adistas del Servicio Social Universitario asi-
nado a proyectos de Servicio Social;

VIII. Coordinar la elaboración de convocatorias para: 
asinación de briadistas, unidades receptoras, 
encuentro de eperiencias y ormación y ac-
tualiación de asesores (as) y/o supervisores de 
Servicio Social Universitario, entre otras; 
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I. Colaborar en la elaboración del Inorme anual 
de actividades del Servicio Social Universitario;

. Oraniar en coordinación con las subdireccio-
nes de Servicio Social de Unidad Reional y las 
coordinaciones de Servicio Social de unidades 
académicas para realiación de diplomados, se-
minarios, cursos, talleres, conerencias y demás 
actividades académicas que ortalecan las ac-
ciones del Servicio Social Universitario;

I. Diseñar, revisar y adecuar los ormatos reque-
ridos de acuerdo con los procedimientos esta-
blecidos para el desarrollo del Servicio Social 
Universitario;

II. Implementar mecanismos de diusión y promo-
ción de las actividades de Servicio Social; 

III. Coordinar el trabajo de los Coleios por Áreas 
Anes del Conocimiento en materia académica;

IV. Supervisar la elaboración y actualiación del 
material académico para la ormación interal 
de briadistas y asesores (as) del Servicio Social 
Universitario;

V. Eectuar todas aquellas actividades necesarias 
para la consecución de sus unciones coneridas 
por la Dirección General de Servicio Social; y

VI. Las demás que en el uturo se conormen de 
acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.
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Artículo 29
Son unciones y acultades de la Subdirección Administrati-
va y Planeación las siuientes:

I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad en 
materia de Servicio Social en la Universidad;

II. Elaborar, previa consulta al personal académico 
y administrativo, el Plan Estratéico de la Direc-
ción General de Servicio Social;

III. Elaboración y seuimiento del Prorama Ope-
rativo Anual;

IV. Administración de los recursos materiales, tec-
nolóicos y nancieros del Servicio Social Uni-
versitario;

V. Coordinar la mejora y certicación de procesos 
administrativos de calidad;

VI. Administrar los procesos inormáticos y base de 
datos propios del Servicio Social Universitario; 

VII. Oraniar el Archivo General de la Dirección 
General de Servicio Social;

VIII. Colaborar en la elaboración del Inorme anual 
de actividades del Servicio Social Universitario; 

I. Funir como responsable técnico de las jorna-
das de apoyo a damnicados de la reión, del 
país y del etranjero en caso de continencia;

. Las actividades que le conera la Dirección Ge-
neral de Servicio Social con base en sus uncio-
nes; y

I. Las demás que en el uturo se conormen de 
acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.
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Artículo 30
Son unciones y acultades de la Subdirección de Servicio 
Social de Unidad Reional las siuientes:

I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad en 
materia de Servicio Social Universitario en la 
unidad reional que le corresponda;

II. Elaborar el Plan Operativo Anual de su unidad 
reional;

III. Rendir inormes periódicos de las actividades 
realiadas a la Dirección General de Servicio 
Social;

IV. Oraniar, en coordinación con la Subdirección 
Académica, la Subdirección Administrativa y 
Planeación y las coordinaciones de Servicio 
Social de Unidad Académica, diplomados, se-
minarios, cursos, talleres, conerencias y demás 
actividades académicas que ortalecan las ac-
ciones del Servicio Social Universitario;

V. Promover la ormación y actualiación del per-
sonal docente perteneciente a la Subdirección 
de Servicio Social de Unidad Reional; 

VI. Oraniar junto a las coordinaciones de Servi-
cio Social de Unidad Académica las actividades 
del servicio social en su unidad reional;

VII. Actualiar el padrón de unidades receptoras;
VIII. Oraniar la preinscripción y asinación de bri-

adistas en su unidad reional;
I. Oraniar el Archivo General de la Subdirec-

ción Reional de Servicio Social;
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. Oraniar junto con las coordinaciones de Ser-
vicio Social de Unidad Académica la evaluación 
de los proyectos de unidades receptoras por Co-
leios por Áreas Anes del Conocimiento;

I. Atender las políticas y procedimientos estable-
cidos, conorme al proceso certicado del Ser-
vicio Social; 

II. Atender con base en las políticas establecidas la 
estión de liberación del Servicio Social a bria-
distas en condición de reao; 

III. Las actividades que le conera la Dirección Ge-
neral de Servicio Social con base en sus uncio-
nes; y

IV. Las demás que en el uturo se conormen de 
acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.

Artículo 31
Son unciones y acultades de la Coordinación de Servicio 
Social de Unidad Académica las siuientes:

I. Cumplir y hacer cumplir la normatividad en 
materia de Servicio Social Universitario;

II. Coordinarse con la Subdirección de Servicio 
Social de la Unidad Reional para el desarrollo 
de los procesos académicos y administrativos 
del Servicio Social Universitario;

III. Colaborar con la Subdirección de Servicio So-
cial de Unidad Reional en la evaluación de las 
actividades del Servicio Social;
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IV. Participar junto con la Subdirección de Servicio 
Social de Unidad Reional en la evaluación de 
los proyectos de unidades receptoras por Cole-
ios por Áreas Anes del Conocimiento;

V. Promover entre briadistas las convocatorias, 
proyectos de trabajo de las unidades receptoras 
e inormación eneral;

VI. Seuimiento y supervisión de la realiación del 
Servicio Social en su unidad académica;

VII. Asinar en coordinación con la Subdirección de 
Servicio Social de Unidad Reional a los bria-
distas en los proyectos autoriados;

VIII. Promover la ormación y actualiación del per-
sonal asesor (a) certicado de Servicio Social 
y su incorporación al padrón autoriado de la 
unidad académica;

I. Asinar a asesores (as) certicados a los proyec-
tos de Servicio Social Universitario; 

. Promover la actualiación del padrón de unida-
des receptoras autoriadas;

I. Atender con base en las políticas establecidas la 
estión de liberación del Servicio Social Univer-
sitario a briadistas en condición de reao; 

II. Atender las políticas y procedimientos estable-
cidos conorme al proceso certicado de Servi-
cio Social Universitario; 

III. Garantiar la supervisión y asesoría para cada 
briadista; y

IV. Las demás que en el uturo se conormen de 
acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.



40

Artículo 32
Son unciones y acultades de los Consejos Académicos de 
los Coleios por Áreas Anes del Conocimiento las siuien-
tes:

I. Evaluar y aprobar, en su caso, los proyectos de 
trabajo de unidades receptoras presentados por 
la Coordinación de Servicio Social de la unidad 
académica correspondiente; 

II. Establecer políticas para el ortalecimiento de 
las actividades que desarrollan las unidades re-
ceptoras; y

III. Las demás que en el uturo se conormen de 
acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.

Artículo 33
Son unciones y acultades de los miembros del personal 
académico en actividades de asesoría y supervisión las si-
uientes:

I. Colaborar con la Dirección General de Servicio 
Social, la Subdirección de Unidad Reional y las 
coordinaciones de Servicio Social de las unida-
des académicas en todo lo concerniente a las ac-
tividades académicas;

II. Proporcionar asesoría y/o supervisión académi-
ca constante a los briadistas adscritos a proyec-
tos de Servicio Social Universitario;
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III. Colaborar en la evaluación de los proyectos de 
trabajo de unidades receptoras por Coleios por 
Áreas Anes del Conocimiento;

IV. Noticar a la Subdirección de la unidad reio-
nal y a la Coordinación de Servicio Social de la 
unidad académica que corresponda, cualquier 
irreularidad en el desarrollo de los proyectos 
que asesoren y/o supervisen;

V. Presentar ante la Subdirección de Servicio So-
cial de Unidad Reional y/o a su Coordinación 
de Servicio Social de Unidad Académica, seún 
corresponda, el inorme mensual sobre las un-
ciones de asesoría y supervisión realiadas;

VI. Autoriar, con base en los procedimientos vi-
entes, el Proyecto de Servicio Social Univer-
sitario, inormes mensuales e Inorme nal de 
resultados; 

VII. Participar en eventos académicos locales, reio-
nales, nacionales e internacionales; 

VIII. Capacitarse y/o actualiarse anualmente en te-
mas relacionados con el desarrollo y/o seui-
miento académico de Servicio Social Universi-
tario;

I. Capacitarse y/o actualiarse anualmente en te-
mas relacionados con el proceso certicado de 
Servicio Social en normas de calidad;

. Cumplir con las actividades asinadas de super-
visión de campo y abinete, así como de las ase-
sorías técnicas y operativas a los briadistas; y
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I. Las demás que en el uturo se conormen de 
acuerdo con lo establecido por la Leislación 
Universitaria.

Artículo 34
Son unciones y acultades derivadas de la condición de ser 
briadista las siuientes:

I. Atender las convocatorias para briadistas emi-
tidas por la Dirección de Servicio Social;

II. Cumplir con las obliaciones previstas en este 
relamento, en la leislación aplicable y las deri-
vadas de los convenios respectivos;

III. Elaborar el Proyecto de Servicio Social para la 
autoriación correspondiente en los primeros 
treinta días posteriores al inicio de la realiación 
del servicio;

IV. Atender las capacitaciones complementarias 
que le suiera su asesor (a) para el desarrollo y/o 
ortalecimiento de sus competencias;

V. Cumplir en tiempo y orma con las actividades 
proramadas en el Proyecto de Servicio Social;

VI. Participar en los Encuentros de Eperiencias de 
Briadistas de Servicio Social; 

VII. Presentar los inormes mensuales e Inorme -
nal de resultados de Servicio Social autoriados 
en los tiempos establecidos;

VIII. Maniestar verbalmente y/o por escrito en tiem-
po y orma las irreularidades e inconormida-
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des que se presenten durante la realización del 
Servicio Social ante las autoridades correspon-
dientes; y

IX. Las demás que en el futuro se conformen de 
acuerdo con lo establecido por la Legislación 
Universitaria.

Artículo 35
Son funciones y facultades de la unidad receptora las si-
guientes:

I. Cumplir con las disposiciones de la convocato-
ria para las unidades receptoras emitida por la 
Dirección General de Servicio Social;

II. Elaborar un proyecto de trabajo para el desarro-
llo del Servicio Social conforme al procedimien-
to vigente; 

III. Firmar la Carta de Intención de Colaboración 
Institucional;

IV. Atender un ambiente favorable, trato digno y 
respeto de los derechos humanos de las y los 
brigadistas;

V. Proporcionar a las y los brigadistas los instru-
mentos y apoyos necesarios para el desarrollo 
de las actividades de Servicio Social;

VI. Colaborar con la Universidad en la supervisión, 
asesoría y evaluación del desarrollo del Servicio 
Social;
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VII. Noticar a la Subdirección de Servicio Social de 
la unidad regional o la Coordinación de Servicio 
Social de la unidad académica correspondiente 
las irregularidades cometidas por las y los briga-
distas durante el desarrollo de sus actividades;

VIII. Otorgar a las y los brigadistas la Constancia de 
terminación satisfactoria de las actividades del 
Proyecto de Servicio Social una vez concluido; y

IX. Las demás que en el futuro se conformen de 
acuerdo con lo establecido por la Legislación 
Universitaria.
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Capítulo VI
De los convenios y Cartas de Intención

de Colaboración Institucional

Artículo 36
Para establecer una relación de trabajo entre la Dirección 
General de Servicio Social y las unidades receptoras, es im-
prescindible la rma de la Carta de Intención de Colabora-
ción Institucional con viencia establecida como mínimo de 
dos años. 

Artículo 37
Para establecer un convenio institucional entre la  y las 
unidades receptoras, deberá hacerse ante el Rector de la  
conorme a los procedimientos vientes. 
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Artículo 38 
Son derechos de la comunidad de estudiantes inscritos en el 
Servicio Social Universitario los siuientes:

I. Recibir la inormación necesaria en materia de 
procedimientos administrativos y asesoría aca-
démica durante el desarrollo de su Servicio So-
cial;

II. Recibir un trato dino y de respeto, tanto por el 
personal de la Universidad como de la unidad 
receptora;

III. Recibir, en su caso, beca para astos de trans-
portación u otros derivados de la actividad del 
Servicio Social Universitario;

IV. Maniestar por escrito las irreularidades e in-
conormidades que se presenten;

V. Contar con un seuro acultativo que cubra el 
periodo de realiación del Servicio Social Uni-
versitario;

VI. Goar de medidas de protección para la mujer 
durante los periodos de la estación y del puer-
perio; la Dirección General de Servicio Social 

Capítulo VII
De los derechos y obliaciones
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establecerá un periodo de 30 días naturales a a-
vor de la madre, conorme la interesada estipule 
y se contabiliará a avor de la realiación del 
Servicio Social Universitario;

VII. Obtener de la unidad receptora la Constancia 
de terminación de las actividades de Servicio 
Social Universitario;

VIII. Obtener la Carta de Liberación de Servicio So-
cial al concluir el proceso del Servicio Social 
Universitario; y

I. Los demás que se establecan en el presente 
relamento, así como otras disposiciones re-
lamentarias de la Universidad y la Leislación 
eterna aplicable.

Artículo 39
Son obliaciones para la comunidad de briadistas inscritos 
al Servicio Social Universitario los siuientes:

I. Preinscribirse y acreditar el Módulo I del Semi-
nario para el Compromiso Ético Universitario y 
la Inclusión Social para ser asinados;

II. Asistir a las actividades académicas que prora-
me la Dirección General de Servicio Social, la 
Subdirección de Servicio Social de Unidad Re-
ional, la Coordinación de Servicio Social de 
Unidad Académica o la unidad receptora;

III. Presentar el Proyecto de Servicio Social Univer-
sitario ante un asesor(a) asinado para su apro-
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bación en un plazo no mayor de 30 días pos-
teriores al inicio de la realización del Servicio 
Social; 

IV. Mostrar una actitud de respeto durante el desa-
rrollo del Servicio Social Universitario;

V. Cumplir con las actividades descritas en el Pro-
yecto de Servicio Social Universitario;

VI. Entregar oportunamente los informes mensua-
les requeridos;

VII. Entregar el Informe nal de resultados, confor-
me el procedimiento y requisitos establecidos;

VIII. Hacer buen uso de los recursos que se le asignen 
para el desarrollo de sus actividades;

IX. Participar en la organización de jornadas de 
apoyo a damnicados de la región, del país y del 
extranjero en caso de contingencia; y

X. Los demás que se establezcan en el presente 
reglamento, así como otras disposiciones re-
glamentarias de la Universidad y la Legislación 
externa aplicable.

Artículo 40
El Proyecto de Servicio Social Universitario deberá contem-
plar los elementos siguientes:

I. Título y localización geográca del Proyecto de 
Servicio Social;

II. Antecedentes; 
III. Diagnóstico; 
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IV. Justicación; 
V. Objetivos;
VI. Metas, actividades e indicadores; 
VII. Metodología; 
VIII. Cronograma de actividades;
IX. Recursos materiales, tecnológicos y nancieros;
X. Tipo de asesoría y supervisión;
XI. Evaluación;
XII. Resultados esperados;
XIII. Fuentes de información;
XIV. Nombre y rma de responsables: brigadista y 

asesor(a).

Se ajustará a la información solicitada por la Dirección 
de Servicio Social en el formato que para tal efecto autorice.

Artículo 41 
Los informes mensuales se realizarán con base en el Proyec-
to de Servicio Social autorizado y deberán contemplar los 
siguientes elementos:

I. Carátula de presentación; 
II. Señalar el objetivo, las metas y las actividades; 
III. Resultados obtenidos;
IV. Participante(s) y/o beneciado (s); 
V. Observaciones; y
VI. Evidencia de trabajo. 
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Se ajustará a la inormación solicitada por la Dirección 
General de Servicio Social en el ormato que para tal eecto 
se autorice.

Artículo 42
El Inorme nal de resultados deberá contener los elemen-
tos siuientes:

I. Inormación básica de la unidad receptora;
II. Acciones y resultados del Proyecto de Servicio 

Social Universitario:
a) Problemática detectada con base en el 

dianóstico; 
b) Los objetivos, metas y actividades alcan-

ados;
c) La contribución de la práctica del Servicio 

Social Universitario en la ormación pro-
esional de briadistas; y

d) Resultados obtenidos. 
III. Evaluación de la práctica de Servicio Social 

Universitario:
a) Conclusiones y suerencias;
b) Evaluación del desempeño del briadista 

por el asesor (a); y
IV. Documentos probatorios.

Se ajustará a la inormación solicitada por la Dirección 
General de Servicio Social en el ormato que para tal eecto 
se autorice.
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La Universidad, a través de la Dirección General de 
Servicio Social, vericará el cumplimiento de los requisitos 
arriba mencionados. 

Artículo 43
Para la obtención de la Carta de Liberación de Servicio So-
cial, cada briadista deberá entrear el Inorme nal de re-
sultados autoriado por el personal académico asinado y 
recibo de pao correspondiente. 

La Carta de Liberación de Servicio Social tendrá el cos-
to que se determine en la revisión de cuotas de cada ciclo 
escolar. Dicho monto será revisado de acuerdo con las ne-
cesidades especícas que resulten para el desarrollo del pro-
rama institucional del Servicio Social Universitario.

Los inresos recabados serán destinados en la imple-
mentación y operatividad de los proyectos autoriados por 
la Universidad.
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Capítulo VIII
De las altas y sanciones

Artículo 44
Se consideran altas raves para quienes desempeñen activi-
dades de Servicio Social Universitario las siuientes:

I. Tener inasistencias injusticadas por más de 
cinco días consecutivos o siete escaladas en un 
periodo de 30 días naturales;

II. Abandonar la realiación del Servicio Social 
Universitario;

III. Distraer su atención durante el horario de servi-
cio para realiar actividades distintas a las asi-
nadas;

IV. Presentar documentación apócria;
V. Realiar actos intimidatorios y/o de violencia a 

cualquier persona involucrada durante su Ser-
vicio Social;

VI. Intentar sobornar con dinero u otros medios 
para no realiar las actividades de Servicio So-
cial; y

VII. No cumplir con las disposiciones previstas en 
este relamento, la Leislación Universitaria y 
las derivadas de los convenios respectivos. 
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Artículo 45
Las altas señaladas en el artículo anterior darán luar a la 
aplicación de sanciones o medidas administrativas siuien-
tes:

I. Amonestación verbal o escrita;
II. Baja del Servicio Social para briadistas;
III. Baja del padrón de asesores (as); y
IV. Las demás que sean aplicables conorme a la Le-

islación Universitaria.

Artículo 46
Las sanciones o medidas administrativas, seún la ravedad 
de la alta, serán aplicadas por la Dirección General de Ser-
vicio Social, la Subdirección de Unidad Reional, la Coor-
dinación de Servicio Social de la unidad académica que co-
rresponda, seún sea el caso.

Artículo 47
Todo briadista podrá inconormarse por escrito en caso 
de que no se le entreue la Carta de Liberación de Servicio 
Social conorme al procedimiento establecido. La Dirección 
General de Servicio Social analiará el caso y resolverá en 
un plao no mayor de 30 días hábiles siuientes a la echa de 
recepción del escrito.



55

Artículo 48
Para arantiar la eciencia y calidad en la realiación del 
Servicio Social en la Universidad, se llevarán a cabo evalua-
ciones periódicas de los proyectos de trabajo de unidades 
receptoras, los proyectos de Servicio Social e inormes na-
les de resultados. 

Artículo 49
La evaluación de los proyectos de intervención se realiará a 
través de las modalidades siuientes:

I. Intrínseca. Que tiene como propósito medir el 
impacto académico del Servicio Social en la or-
mación del briadista; y

II. Etrínseca. Que tiene como propósito evaluar 
la contribución a la inclusión social de la Uni-
versidad con la población y el benecio que esta 
recibe.

La evaluación se ajustará a la inormación que determi-
ne la Dirección General de Servicio Social en el ormato que 
para tal eecto autorice.

CAPÍTULO I
De la evaluación
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Artículo 50
En la evaluación del Servicio Social Universitario partici-
parán:

I. La Dirección General de Servicio Social;
II. Subdirecciones reionales;
III. Coleios por Áreas Anes del Conocimiento;
IV. Coordinaciones de las unidades académicas;
V. Personal académico responsable en las activida-

des de asesoría y supervisión;
VI. Briadistas; y
VII. Unidades receptoras.
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Transitorios

Primero 
Este relamento ue aprobado en la sesión ordinaria del 
H. Consejo Universitario con echa del 27 de mayo de 2022 
y entrará en vior al día siuiente de su publicación en los 
principales óranos de diusión de la Universidad.

Seundo
La comunidad de estudiantes que estén como briadistas de 
Servicio Social Universitario a la echa de entrada en vior 
de este relamento, lo concluirán conorme a las disposicio-
nes normativas establecidas al inicio de su asinación.

Tercero
No se permitirá realiar actividades de proselitismo políti-
cos partidistas durante la realiación del servicio universi-
tario.

Cuarto
Se deroan todas aquellas disposiciones anteriores que se 
oponan al presente.
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